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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ZITÁCUARO, MICHOACÁN

CUARTA MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO VEINTICINCO

En la Heroica Zitácuaro, Michoacán, siendo las 19:29 diecinueve horas, con veintinueve
minutos, el día 15 de julio de 2022, dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Cabildo Recinto
del Ayuntamiento, ubicado en el interior de la Presidencia Municipal, previa convocatoria
realizada de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 37, 64 fracción IV, 72 fracción
II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 8, 9, 10,
11, 14 y 27 del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán,
el Presidente Municipal, Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela; la Síndica Municipal,
Licenciada Myrna Merlos Ayllón; así como las Regidoras y Regidores: Doctor Aldo Gabriel
Argueta Martínez, Maestra Erika Karina Alvarado Alcantar, Licenciado Ulises Romero
Hernández, Ciudadana Catalina Arguello Flores, Ciudadano Álvaro Ferrer García, Ciudadano
Sidney Ricardo Santana Pérez, Asist. Adtvo. Ma. de Lourdes Bolaños García, Ciudadano
Julio César Vaca Camargo, Licenciado Guillermo Ernesto Ramírez Santa Ana y el Secretario
del Ayuntamiento Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, para celebrar Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.- …
IV.- …
V.- …
VI.- …
VII.- …
VIII.- …
IX.- Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación para que se autorice en el
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Programa Operativo Anual 2022, el Anexo Programático de Obras Modificatorio 4, el cual comprende la SECCIÓN A. OBRAS A
CANCELAR, la cual comprende 1 obra con una solo inversión de origen Municipal Directo (recursos propios) y la SECCIÓN B.
PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS POR COOPERACIÓN, la cual se compone de 3 (tres) obras financiadas con 3 (tres) aportaciones:
1.- Estatal, que no podrá ser menor al 30% del costo de la obra, 2.- Municipal Directo, que no podrá ser menor al 30% del costo de la
obra y 3.- Beneficiarios, que no podrá ser mayor al 40% del costo de la obra. Los cuales habrán de aplicarse durante el Ejercicio Fiscal
2022, conforme a lo dispuesto en las reglas de operación establecidas, con fundamento en lo establecido en los artículos 113 de la
Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 15, 40 inciso a) fracción X y 64 fracción XII, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en correlación con los artículos 4, 5, y numeral 3.4, fracción II, inciso a) referente
a requisitos del Programa de Obras Públicas por Cooperación y sus Reglas de Operación.
X.- …
XI- ..
XII.- ..

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Noveno Punto: En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, continuando con el
desahogo del orden del día, corresponde el noveno punto que consiste en: Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación
para que se autorice en el Programa Operativo Anual 2022, el Anexo Programático de Obras Modificatorio 4, el cual comprende
la SECCIÓN A. OBRAS A CANCELAR, la cual comprende 1 obra con una solo inversión de origen Municipal Directo (recursos
propios) y la SECCIÓN B. PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS POR COOPERACIÓN, la cual se compone de 3 (tres) obras
financiadas con 3 (tres) aportaciones: 1.- Estatal, que no podrá ser menor al 30% del costo de la obra, 2.- Municipal Directo, que
no podrá ser menor al 30% del costo de la obra y 3. Beneficiarios, que no podrá ser mayor al 40% del costo de la obra. Los cuales
habrán de aplicarse durante el Ejercicio Fiscal 2022, conforme a lo dispuesto en las reglas de operación establecidas, con
fundamento en lo establecido en los artículos 113 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 15, 40 inciso
a) fracción X y 64 fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en correlación con los
artículos 4, 5, y numeral 3.4, fracción II, inciso a) referente a requisitos del Programa de Obras Públicas por Cooperación y sus
Reglas de Operación. En apego al artículo 29 del Reglamento Interno de Sesiones, solicito a quienes deseen participar favor de
indicármelo para registrar el orden. En uso de la voz del Regidor Licenciado Guillermo Ernesto Ramírez Santa Ana, gracias Secretario, para
solicitar la incorporación del siguiente documento en el cuerpo del acta por favor.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, pregunto al Ayuntamiento: ¿Quiénes
estén a favor de autorizar en el Programa Operativo Anual 2022, el Anexo Programático de Obras Modificatorio 4, el cual comprende la
SECCIÓN A. OBRAS A CANCELAR, la cual contempla 1 obra con una solo inversión de origen Municipal Directo (recursos propios)
y la SECCIÓN B. PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS POR COOPERACIÓN, la cual se compone de 5 (cinco) obras financiadas con
3 (tres) aportaciones: 1.- Estatal, que no podrá ser menor al 30% del costo de la obra, 2.- Municipal Directo, que no podrá ser menor al 30%
del costo de la obra y 3.- Beneficiarios, que no podrá ser mayor al 40% del costo de la obra. Los cuales habrán de aplicarse durante el
Ejercicio Fiscal 2022, conforme a lo dispuesto en las reglas de operación establecidas? Sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada.
Once votos.

Les informo que se aprobó por unanimidad con once votos, con lo cual se genera el siguiente:

 Acuerdo

Número Cuarenta y Siete

De conformidad con los artículos 113 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 15, 40 inciso a) fracción X y 64
fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en correlación con los artículos 4, 5, y numeral 3.4,
fracción II, inciso a) referente a requisitos del Programa de Obras Públicas por Cooperación y sus Reglas de Operación; así como los
artículos 4, 14, 38, 40 y 47 del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro, por unanimidad de los presentes con once
votos a favor del Presidente Municipal, Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela; la Síndica Municipal, Licenciada Myrna Merlos
Ayllón, así como las Regidoras y Regidores: Doctor Aldo Gabriel Argueta Martínez, Maestra Erika Karina Alvarado Alcántar, Licenciado
Ulises Romero Hernández, Ciudadana Catalina Arguello Flores, Ciudadano Álvaro Ferrer García, Ciudadano Sídney Ricardo Santana
Pérez, Asistente Administrativo Ma. de Lourdes Bolaños García, Ciudadano Julio César Vaca Camargo y Licenciado Guillermo Ernesto
Ramírez Santa Ana, este Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, 2021-2024, autoriza en el Programa Operativo Anual 2022, el
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Anexo Programático de Obras Modificatorio 4, el cual comprende la SECCIÓN A. OBRAS A CANCELAR, la cual contempla 1
obra con una sola inversión de origen Municipal Directo (recursos propios) y la SECCIÓN B. PROGRAMA DE OBRAS
PÚBLICAS POR COOPERACIÓN, la cual se compone de 5 (cinco) obras financiadas con 3 (tres) aportaciones: 1.- Estatal, que
no podrá ser menor al 30% del costo de la obra, 2.- Municipal Directo, que no podrá ser menor al 30% del costo de la obra y
3.- Beneficiarios, que no podrá ser mayor al 40% del costo de la obra. Los cuales habrán de aplicarse durante el ejercicio fiscal
2022, conforme a lo dispuesto en las reglas de operación establecidas, quedando de la siguiente manera:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Derivado de lo anterior se instruye al Secretario del Ayuntamiento Licenciado Eduardo Antonio Sánchez de las Matas Guerrero, realizar la
publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y así mismo al
Secretario de Obras Públicas Urbanismo, Movilidad y Vivienda, el Arquitecto Marco Antonio Cuevas Castrellón, dar cumplimiento al
presente Acuerdo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, no habiendo otro asunto que tratar, doy por
terminada la presente Sesión Ordinaria Número Veinticinco, siendo las 21:27 (veintiún horas, con veintisiete minutos), del día 15 de julio
del año 2022, agradezco a todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento su valiosa asistencia.

Firman de conformidad y para su debida constancia la presente acta como consecuencia de su aprobación en los términos insertos en el
cuerpo de la misma.

Lic. Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, Presidente Municipal; Lic. Myrna Merlos Ayllón Síndica Municipal; Regidoras y Regidores:
Dr. Aldo Gabriel Argueta Martínez, Mtra. Erika Karina Alvarado Alcántar, Lic. Ulises Romero Hernández, C. Catalina Arguello Flores,
C. Álvaro Ferrer García, C. Sidney Ricardo Santana Pérez, Asist. Adtvo. Ma. de Lourdes Bolaños García, C. Julio César Vaca Camargo,
Lic. Guillermo Ernesto Ramírez Santa Ana. (Firmados).
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